
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Acta 22/12. Por medio de correo electrónico, el 29 de noviembre de 2012, se realiza una
sesión extraordinaria de la Comisión Directiva del PEDECIBA.

Presentes: Dirección: Dr. Alvaro Mombrú; Dra. María H. Torre; Universidad de la República: 
Dr. Luis Acerenza; Dr. Patrick Moyna; IIBCE: Dr. Raúl; Área Biología: Dra. Nibia Berois;  Área 
Informática:  Dr. Javier Baliosian;  Área Matemática:  Dr. Roberto Markarian;  Área Química: 
Dra. Laura Franco Fraguas;  Investigadores: Dr. Alvaro Diaz Yacobazzo;  Estudiantes:  Ivana 
Aguiar

Ausentes:  Universidad  de  la  República:  Dr.  Carlos  Negreira;  MEC:  Dr.  José  Tort;  Dra. 
Claudia  Etchebehere;  Área  Física:  Dr.  Raúl  Donangelo;  Área  Geociencias:  Dr.  Marcelo 
Barreiro;

I. Contratación de auxiliar de secretaría para el Area de Biología

Resolución:  Homologar  lo  resuelto  por  el  Consejo  Científico  de  Biología  y  aceptar  la 
contratación de María José Tabárez como auxiliar de la Secretaría Académica del Area, con un 
sueldo nominal mensual de $8.371 (pesos uruguayos ocho mil trescientos setenta y uno), con 
una carga horaria de 20 horas semanales, por el período de tres meses a prueba, a partir del 
1º de diciembre de 2012. La remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que 
establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02."
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